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DIARIO OFICIAL
DEL,

MINISTERIO DE LA GUERR_f\
: : :: .1, ~xt¡ .....

()FICIAl~
,- . t... E __

REALES ORDE~i ES

ABONOS DE TIEMPO

7. 11 SECCIO:r:i

Excmo. 81'.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio on 18 de enero último, promovida por el co
mandante de Caballería de ese cUst.dto, D. Marimino Lillo
Gracia, en Búplica de qne los sd'Vicios prestados como go
bernador palitico-militar de Da'Vao le SCíln estimados para
fiU clasificación de aptitud. para el ascenso, cuando por an
tigüedad le corresponda, el Rí1Y (q. D. g.), yen su nomhre
la Reina Regento del Heino, do acuerdo con el paroc0r emi
tido por la Junta ConsuHiv3 de Guerra, ha tenido tÍ hien
disponer que, habiendo el roferido comandante ejcrcido
funciones propias de su empleo en los mandos de goberna
dor político-milIiar que desempeñó en Filipinas, se le cuen
te como valido, pitia los efectos de HU clasificación, todo el
tiempo que sirvió en dichos cargos.

De real orden lo digo tI. V. E. para su cOllocimiento y
d6más efectos. Dios guurde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 t de muyo de 1893.

LÓl'EZ DO.i\IÍ:KGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Bañar Prú~:ülclJie de la Junta Consultiva de Guerra.

-----+-.._--~
OLASIFICAOIONES

2." SEC010N

JGxcmo. ~r.: lEn vista ele In instancift promovida 1)01'
el guardia del Real Cuerpo de Alabarderos D. Florencio Harto
Barcenilla, y que V. E. cursó á este Ministerio en 18 de mur·
zo último, en súplica de que se-le declare apto ]Jura el as·
censo á cabo del cnerpo, cnanclo por antigüedad le corres·
pondn, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
11(11 R('ino, oiela la .Junta Consultiva ele Guerl'O, so ha servi·

do desestimar la solicitud del interesado, teniendo en cuen·
ta 10 que establece la ley constituti,a del Ejército y el
articulo único de la de 28 de junio de 1890, una vez que
al promulgarse ésta perdió el interesado el derecho al as
eenso de oficial de Ejército, por no haber sido declararlo
apto en la propuest~ aprobada por real Ql'den de 5 de agoR
del expresado año; y sin que le sirva de abono para lo que
solicita lo dispuesto en la real orden de 27 de abril de 1875,
ni el nrt. 135 del reglamento del Real Cuerpo, cuyos pro·
ceptos fueron derogudos por el arto 13 de la ya mencionada.
ley constutivn.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios gnarde ti V. E. muchos años. Madrid
31 de maso de 1893.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comam1ante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señor PrBsit1ento de la Junta Consultiva de Guerra.---_........_---
CONTINUACIÓl'T EN EL SERVIOIO y REENGANCHES

2.9. SECCIÓN

EXÜl11o. Sr.: En vista de la instancIa cursada por V. E.
ti este Ministerio, en 15 del actual, promovida por el sargen
to del tercer Depósito de caballos Sementales, Luis Oleo
Martín, en súplica de que so le conceda la rescisión del como
promiso que tieno contraído de continuar en las filas hasta
tanto que le corresponda el pase á la segunda reserva, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente deÍ Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, en
razón á que la continuaci6n en activo por los Ilei¡;; años qUE!

el real decreto de 9 de octubre de 1889 determina no cons
tituyo un reenganche, y puede l'eleváreole de este compro·
miso por no lesionarse les intereses del Estado.

Do real oden lo digo á V. B. para su couocimiento y
demás cfcctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo do 1893.

LÓPEZ !lOllIÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Granada.

Señor Ordenador de pugas de Guerra.

-.-
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JOSÉ LÓPEZ DOMÍl(GUE:&

Señor Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Valencia.

dad ~el día 28 de febrero último, en que cumplió los plazos
prefijados por reglamento.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1893.

C~ü'CES

8. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al general de brigada D. Felipe Mar
tinez Gutiérrez, la cruz sencilla y placa de la referida Orden,
con la antigüedad del día 23 de mayo de 1879 y 2-3 de mayo
de 1889, respectivamente, por ser los en que cumplió los
plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos lJ.ños. Madrid
31 de mayo de 1893.

JOSE LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y fd'arina.

Señor Capitán gener:ll de GastiHa la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la l)laca' ó cruz de la rElal y militar Orden da
San Hermenegildo, á los jefes y oficiales del Ejército cem
prendidos en la l!igui{;llte relación, qne da principio con
Don Seb::stián Arias Gómez y termina con D. Cándido Serra
no GOWlález, con la antigüedad. que respectivamente se lea
señala, por ser las fechas en que cumplieron los plazos pre-

--e><>c- fijados en el 'Vigente reglamento.
. . ¡ -De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rema Id á r to D' d . V E h ñ M. . em 8 e ec B. lOS guar El a . . mue os a os. a·

A
Regenbtel dCal IRemo

l
, de ~l~UterdOo ;ondIO"lllfoHrmado p~rl' la drid 31 da mayo de 1893.

¡¡¡am ea e a rea y mI I ar raen e /jan ermenegl UD,

se ha dignado coneederuFgenernl de b~igadaD. Angel Az- I JosÉ LÓPEZ DoldNl3UM

nar y Butigil~$"l¡¡. pl~ea de la referida Orden, con la antigüe- 1Señor Presidente del Consiljo Supremo da Guerra y Marina

Relación que se cita

Anticiiedad

Mmas y cuerpos Empleos NO)IllRES Conde
coraciones

Día. Mes Aüo

l f t ' C 't' 1;, ('.'.~·,I'.1 A' Gó PI 'n an erla It •• ,......... apl un ,. ,.. 1..:..-'". ,~·CLLL~LH n . rlU8 mez ~ .. ,. ,.......... aca .
ldem ••• ; ••.•••.• " ••.•. Comandante....... )) Francisco Caparrós Botella ••..•••••••.•••• , ••. Idenl •.•••••
luem ••••••••••.• " •.••• Otro.............. • Andrés Campos Aguilal' .•••.•••.•••••.•••••.•• ldero .••••..
Tdem ••••••••••.•••.•••. Teniente coroneL.. • Pedro Fidalgo Cerucirifia .••. " " • . • • • •• • • • • • •• rdero ••••••.
IJcm•.• , ••••••.•••••••• COlil:J.ndalltc...... ~ Cándido Herrero Gascón •••••••••••••••••••••• ldero •••••• ,
Idem••••••••••••••••••• Otro........ •••••• ) Rll.mÓn 19leeins 1IIarín••••••••••••. • •••••••.••• lucro •••••••
ldem••••••••••_•••••••.. Otro,.,........... :» Kicolás Orté.:; Cámara •.•.••••...••••••••...•••. rflenl .••••.•
luem••••••••••••••••••• Capitún........ ••• :;> Bernardo G:U'Cíllo y Gurda...•••.•••••••••.•••.• rUenl •••••••
ldem Otro.............. • Dionif-io P,\rcz S:ügado ruero .
ldem Oíre ») Edul1ruo.ñle~;quida Orihuel rdE'nl •••••••
ldem•••.•• '" ..••••••.• Teniente coronel. • . • Enrique ;'htr7.o y Díaz Vuldiviplso •.••• " ••••••• ldero ••••••.
ldem.••••••••..•••• , .•. Comandante•••••.• ) José Hín I.luhis ••••..••••••••••.•••••.••••.• , Idenl ••••••.
Caballería CoroneL.......... • Luis I1Inckenna Benavides ' ••••. ldero •••••••
Artill.ería , Teniente coronel... »TOlll48 :Ilkhel OEma..•.• , ..•.••..••.......•.•• rdero .•.••..
luem Otro »Fn1uci:eco Parej::. Castro , ruero .
lnfant"ría Capitán.......... n Edullrdo J\Iezquidn. OrihueI. •.••••.•••.•.••..•• Cruz .
ldem••••••••••••••••••• Comandante...... ) llomán Polo Orü'g'll .. ,. '" ., .••..••••.•••..••• Idelll .
rdem. '" Otro,............. »Lino Jil.lléfiez Trujillo ...•.....•..• , •••••••••.• Idenl .••• , •.
luem•••..••••••••••.•.. Primer teniente •• , »Juan López :Morán...•.••••••••••••••.••.•.••• ldem ...••••
ldem.••••••••.•••••••.• Capitán••.••.•.••. "Julln Jiménez Conde .•..••••••....•.•.••••.••• rdem ••..•.•
ldem••••••.••••••••.••• Comandünte....... • José Acosta Olivero ., " . '" .••.•••..•... ' .. '" lJem '" .'"
ldem .••••••••••••.••••• Otro.............. »Juan Contrerils y Contrcrils••••••..•.•.••.•.••• Idenl .••••••
ldem.••••• , •..•.••..••. Primer teniente.... ) Pascl1al J\ínfioz Pariente ..••••••..•••.•••..•••• Idero ••••••.
Caballería.••• " •••••• '" Capitán........... » Cándiclo Serrano González •.•..••• " ••••••••••• ldenl •••..•.

19 julio.....
7 mayo••••

12 agosto •••
2 marzo..••
2 ídem ..
2 ídem ..
2 ídem ..
2 ídero .
2 ídem ..
2 ídem ••••
5 ídem ....

21 abril.••••
13 marzo .•.
3 octuhre .•
6 enero .• p.

21 marzo ••.
3 diciembre

2G enero ..•.
17 diciembre
12 marzo •••
21 ];-,nyo ..•.

6 diciembre
22 febrero ••
2llcnero .•..

1886
1892
1892
1893
1893
189:3
1893
1893
1893
1893
1893
1893
18\13
1891
1892
1882
1885
1386
1891
1892
1892
1892
1893
1891

Madrid 31 de mayo de 1893. LÓPEZ' DO:lIfiNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Reg(lnte del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al capitán de Infanteria de Marina,
Dón Rafael Tamajón Repiso, la antigüedad de 22 de octubre
de 1881 en la cruz sencilla de la referida Orden, en 'Vez de
la do 15 de diciembre de 1882 que por real orden de 14 de
julio de 1883 se le señaló al otorgarle In. inuicada condeco·
ración.

De real orden lo digo á V. E. paYa. su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. J~. muchos años. Ma~

drid 31 de mayo de 1893.
JosÉ LÓPEZ DO:MiNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Su.premo de Guerra y!t!arina.

-~-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reí·
l1aRogente dol Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la roal y militfll' Onlen <.10 San HermenegUdo,
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DESTUTOS
7.a SEccroN

12.1.\ SEccrON

INDEMNIZACIONES

-+-

-.-

9.e. SECCrON

IDxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regento del Reino, ha tenido á bien disponer se signi
fique á V. E., qne en el cambio de destinos concedidos p(r
roal orden de 30 de mayo próximo pasado (D. O. 114), en
tre los primeros tenientes de Artillería D. Carlos mibarti y
Gómez y D. Rafael ChaÍn y Calderón, el primero de ellos no
deberá incorporarse al 14 regimiento Montado á qno ha
sido destinado, interin no se concluyan los exámenes en la
Academia General Militar,on la que actualmente pre8ta
sus servicios en comieión.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMfNGOEZ

Doñor Capitán gelllmü de Castilla la Nueva.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo da 1893.

LÓPEZ D0MfNGUEZ

Señal' Capitán general de la Isla de Cuba.

GASTOS DIV.ElnSOS É IMPREVISTOS

12.90 SECCION .

Excmo. S1'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el gUg
to de 81 pesetas á que asciende la desin~ección practicada
en el CastIllo de Fígueras en el mes de septiembre del año
último, sea con cargo al cap. 13.°, arto único del presupuesto
vigente, en atención al carácter extraordinarIo dl} aqu611a,
y con arreglo á lo prevenido en reales órdenes de 9 de abril
de 1892 (O. L. núm. 109) y 27 de julio último (O. L. nú
mero 237).

De la de 8. :M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
dúll1{¡s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
''l.rId 31 de mllYO de 1893.

J osÉ LÓPE~ DOMfNGU:F:Z

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señ(i1' Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DONÍNGUEZ

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel
tos de Cuba.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Castilla la
Nueva y Ordenador de pagüs ele Guerra.

Excmo. Sr.:: Accediendo á lo propuesto por V. E. á esto
l\finisterioenG del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido tí. bien destinar tí
la vRcante que exi¡te en la plantilla permanente de esa 00
misióllliquidado!'U, al comandante de Infantería D. Pedro
Cáreeltis y Ortiz, que actualmento presta sus servicios en la
Zona militar de Tarnncón.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos., . Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de mayo de 1893.
~ . t· .. "'. i . . ,

so ha dignado conceder al primer teniente de Infantería Don
Gahiño Sainz CelaJ'a, In cruz sencilla de ll1xeferlJa Orden,
con la antigüedad del dÜ1.17 de octubre de lSBG, en que
cumplió los plazos prefijades por reglamento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos ailOS. Ma·
drid 31 de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMINGUEZ

Señor Presidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Exe:mo. ~l'.: Acc;€diell'lO á lo }ll'{¡puesb por V. E. tí eate
Ministerio en 22 del actual, el Rey (q. D. g.), yen E'U nomo
bre la Reina Regonto del Reino, ha tenido :í. hien def':tinar á
la vacante que existe en la plantilla eventual do esa Comi·
sión liquidadora, nI capilán de Infantería D. Dionisia Gon:tá·
lez y Martinaz, que actualmente presta. RUS servicios en la
Zona militar de Val,erJe dol Camino. á la cual {~olltinuará.

perteneciendo pura la reclamación y percibo de los cuatro
quintos de sueldo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guanle á V. E. muchos añi)S. Ma
drid 31 de mayo de 18D3.

V'irEZ Do~rfNGUEZ

Señor Inspector de la Comisión liquid"dora de Cuerpos disuel
tos de CuDa.

Señoros Capitanes generales de la rala do Cuba y Anilalucia y
Ordenador de pagas do Guerra.

Excmo. Sl'.:En vista de In comunicación núm. 2.575
que V. E. dirigió á este l1inil'terIo, en 18 do ml1lZD último,
particip:mdo habor expedido pasnporto para la p¡)J1{mmla nI
capitán del arma de Caballería D. Simón Fcrnúr.tbr,; !t:ig'uel,
por haberse dispuesto su rogl'(,so, como comprendi<1o en el
articulo 44 del reglamento de p:ifJüS {¡, Ultrüll"lll' do 18 de
marzo de 1b'Vl (O. L. núm. 121), el Hey (q. D. g.), Y cn sn
ncmbre la ,Beina Regente del Reino, ha tenido tí bien aproo
bar la determinación de V. E.; en la inteligencia, de que el
interesado reintegrará el importo do su pasajo yel de su fa:'
milla de los primeros devengos que perciba, en harmonia
con lo dispuesto en el arto 69 del citado reglamento y real
orden de 14 de diciembre de 18ül (O. L. núm. 489).

De}a de S. l\J. lo digo á V. E. para BU conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre In nei
na nogentn dol Reino, se ha servido aprobar ]as-'l,nnÍ;"¡Íones
de que V. E. dió cnenta {¡, este Ministerio en 8 do ¡..bl'il úl
timo, ronl\,rídas al personal comprendido en la rclacMn quo
Ú contimwción 80 íni'ol'ta, quo comIenza con D. Josó Fernán
dez Jiménez, y concluyo con D. Antonio lIern{.ndez Granee,
d.eclrdmdolus indomnizahJcfl con les beneficios que seualan
1015 articulos del reglamento que on la misma so expresan.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
flnQ;S consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1893.

Lóp}~z DOMfNGURZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador do pagos de Guerra.
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l{ecepción de reclutlls en marzo último.

.. __ l'l:I.XIto.
donde Be desempei6

In. ce1UisiQIl.

Daza...•.............
Manresa .
Linares .
Andújar .
Montoro .
Antequera .•••••.••.•
TIonda ••••..........•

.Articulos
del reglamento 6
R. O. en que ostán

comprendido.
KO}mRE~

) .Tuan Carrasco Cuenca•...•.•.•.
» Felipe Martínez Homero •••.....
, Remigio Sanjuán Roa•..••. " .•
) Agustín Scar¡.della Bereta ••••...
» Xieolás Pineda Homero...••.••.
» .Tosé Campos l\1unilla...••••.•.•
) :Francisco Tern~ro Rivera ..••••.

Clases.Arm~G Ó CUllrpo3
i¡ ,', I •

-------;---,.. " j- -;----.---;-~I---------

Re~. Infantería de la Reinll, ••. '. Primer teniente .. :';' D~ José Eernández Jiménez........ . ·Yera ~ .
Idem : •. '.. ~ .• ·• Oapitán ; ...•.•. ' »RamúnRubioLafuenie......... Oórdoba •..• ~ ...•••..
Idem Primer teniente · » José Quintero Ibáfiez........ ••. .Taén.••••...•. ~ .••.••
ldem Otro•.. ; .. ;.; ,.' » Andréll1 López Rivera........... LuOEma·•... ~ ....• , ••.
Idem íd. de Soria ' Capitán ;; .., )0 Be:ttito Gallegos Palacios...... •• Antequera •.... ~ ..
ldem Primer tenienfe. ;. ».. ,Manuel Bernal Espina....... .. • Baza ; •..... ,.: .••
ldem..•.•••..••.•••...••..• " Otro•....... ;: .•• ;· » Pedro JI/rontilla Casal. . • • • • . • • • • Granada .......•••.•'.
ld<>m Otro....•.•.•.....· »José Gómez Garda............. RondR ..•......••.••.
ldem íd. de E::dremadura.....• Otro'.. ; .. ~ .. ~; •••. ' »' Miguel Al'ix TejRdl\.. •• .••••.••• Oórdoba ..•....•...•..
ldem ~ Otro.............. »Vicente García Cabrellas....... Linares .
ldem Otro.~ ;. »'MigueIPrimo de Rivera........ Jaén ~.

Idem•.••••••.•..•..•..•.•.•• Otro .• ·...•. ·••••..• »Enrique Castelló y Rodríguez... Vera..••.........••• ;
Idem Otro segundo .• ;. ;. »' Rafaellfierro .Timénez. • • • . • • . • • Almeria "
ldem íd. de Granada .•.....••. Otro primero...... ».JoHé l\1assol Ferrer.... ••••••••• Baza...•.......•.•••.
.Tdem••••••.••...•..•...•..•• Otro.............. »Josó Pereda Gólnez...... .. ..••• Ronda•.••...•..•..•.
ldem Otro.............. ».Tosé Jurado Pérez........ .•.••• Granada .
ldem.••.••.••••••.....••.•.• Otro.............. » Gillés Romera. Morata.......... Antequera ••....•.••.
{dem íd. de Pavíit Otro.............. »Mariano Estrada. FernlÍndez.. '" Idem .
ldem•••••••••••...•••.•.•..• Otro.....•.•...• ;. » Francisco Barrign Fuentes..... • Ronda••.••...•....•.
ldem•.••••.•.•..•...•.•••.•. Otro.............. »1I1anuel Galán del Pino......... Granuda .•.........••
ldem íd. de Alava•.•••..••.•. Otro.............. »Jnan Ráneher. Campa ••. " •. . •.. Baza•..........•..•.•
ldem.••••••••••.•.•..•.•••... Otro .••..•••.••.•. ".Tosé Bargetón Fahré........... Antequera .........•.
ldem Otro ) Alberto Murga Suminaga....... Granada .
Batallón Cazadores de Cataluña Otro. • . . . . . . • . . • •• »Luis Pérez Ansoátegui .•. • • • . • . Cádiz .
ldem••••.••.•.•..•••••.•••.. Otro.............. }) 1I1ariano Puyón Dávila .•• .••••. Carmona••..•.•......
Ictem Otro »Carmelo Noguera Belineh<ln.•..• 21 del loglnmento de Algeeiras •...........
ldem•....•.•.••.•..•.•...... Otro.............. »Diego G:J.rcía Buntos............ indemnilneiones••• Valverde del Oamino ..
Reg. Cab.'" Caz. de Alfonso XII. Otro............ • . ) 19nMio Rincón Llorr.nte. . • • • • • . Baza..•....•.........
ldem Otro »Rafael Yalenzuela Villalobos Ronda .
Idem Otro segundo....•• » Enrique Freehllelo Aguirre.. ••.. Antequera ..•........
Idem Otro.............. }) Carlos López Lamela.......... . Málaga .............•
ldem , Otro ) Manuel Bretón Fajardo......... Granada .
ldem íd. de Villarrobledo Otro primero.... .. » Enrique Losa de los Reyes...... Ronda .
rdem..••••.•.•.•.....•...... Otro.............. ) Jerónimo Toledano Lobo........ Málaga .
ldem••••.•..•..•..•....••..• Otro.• i'" '" ·.1 )) Joaquín Garcil'l Rivera.. .•••..•• Granada .
ldem.••..••....•..•••...••.. Otro segundo. ...•. ».José Alvarcr. Moreno. •••.••••. • Haz:l. " .. " .
ldem íd. de yitoria Capitán........... ) :M:artin Vinoso Hidalgo .••••.• " Montoro .
Idem ' Otro " .• »Juan González J,endínez....... . Jaén .
!dem•••••.....•..•.•....•... ¡Otro. .••.......... »"",:~J.tonio F~rn~ndezHerrera..... Vera...........•.....
ldem•.•.••.••.•••.•.••..•... Otro..... ,,"\ !Cente lIlnoJosa Luque........ Lueena .
rdem ,Primer teniente.... ) Basilio Angulo Isais............ Córdoba .
ldem Otro ) Manuel Uruhuru Fel'llández..... Almerfa .
¡j.er reg. Zapadores :Minadores.• Otro ••...•• '. . • . • •• »;Tosé Bustos y Orozco . . • • • . . • . . • Idem .
ldem ••••.•••.......... '" '" Otro.............. »José Núfiez y l\Iu!loz............ Vera .
rdem....... ' .... , ... . ...... Pl"imer teniente del

Cuerpo de Tren ..
ldem..•.••...•.•••...•...••. ,Primer teniente....
ldem..•..••...•....•.......• Otro .•.•.•••...•••
Ideln. • • . . . • • . . . • . . . . . • . • . • •. Otr:) .•.•••...••••.
Jdem•••..•...••••.•..•..•... Otro•••.....•••..•
Idem · Otro ..
Idem.••••••.•...••••••••. '" Otro••••••••••••.•

~~,
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1.~ reg. Montado de Artillería. Primer teniente..•• D.•Tosé Castelo González.......... \valverde <.lel Camino
Idero Otro »Enrique Rodríguez Pérez Carmona :: 1
I~m Otro.............. »Jorge Fernández IIeredia....... Gerona ••......... "'1
Idem ,Otro , » Teodoro·Torres Garraín......... Utrera .
12.0 ídem de id .••••....•... o. ¡Cl1pitán , .•. »Tomás Ruano Quero............' Andújar............. .
I<.lem o 'Pr~mer teniente » Em:i.que Mufioz <;Jobos 24.dal ?e?lamento de Jaén................. ..
Idem Otro » Jullan Velarde. Cronzález........ ludemmzac!anes••• \Lucena .........•... 'jRecepClOn de reC'iu~s.s en marzo lÍltüno
Idem Otro.............. »Antonio Martín Torrente....... ¡vera....•.•.••..•.•..
2.0 bón. Artillería de Plaza •... Otro.............. » Francisco Rernando Espinosa... Hnelva '"
Idem Otro.............. »Ismnel \Varleta Meina.......... Jerez de la Frontera ..
Coro.a de Ingenieros de Oúrdot'a¡Otro.............. »llamón Serrano Navarro........ Lucena .
Idem de íd. de Cádiz ¡Celador ;l.::' clase... »Luciano de Prado Rodríguez.... Jerez de la Frontem ..
Batallón Cazadores de Segorhe.. ¡Médico 1.° •••..•.. 't Francisco Magdalena }Iurias .•••1 ¡Utrera......••••...•. (
Reg. Caballería de VHlarrobledo, Otro....... ..••••. »Rafael Catalán Castelltmo...... . ,Montoro " ...•...... ,
~d~m Infantería de G:an~d(J,: .. 1Otro segundo.. »J,?sé Clavero Benit:v& 10 Y11 del IdelJ. íd. ,!Carmona.. . . . . . .. . . .. ., " . . , .
.,.cr reg. Zap!l;dores MI;naaores.• Otro.............. »EdU.flr~o. Hozo RecIO; ••....••••. \ ,Euelva , ReCOnOClllllento de recluta!! de las Zonas enldem Id.
Reg. Infanterla de Sorla ••••.•• Otro.............. »Antomo García 11alaonado •••.• Valverde del Camino,.
Eyentualidades en Córdoba .•.• Otro.............. »Pedro Zapatero y Vicente....... .Lucena ......•..... o, I

Reg. Infantería de la Reina Primer teniente... »Ju.an Sánchez Sánchez••.•..••.• \ ¡CádiZ , .. \
Idem íd. de E:idremadura '¡Otro .••..••...•... »Eduardo Reu::! Henlloch.•.•.•... \ ldcm ....•........... /'
Idem Cab~1lleríade Vitoria.•..• Otro.............. »ThIaril1no de Zafra y Taviel de An· n! del 'd 'd

1 • drade.: 1 I elll 1 Sevilla y Cádiz .
1.~. pepoo ca,hallos sementales.• 1Otro. • . • • • . . • . .. • . »Yicen~e J Ul1n l!0ns. • • • . • • • • • •• • Idem .
2. Idem de Id ¡Otro.... »José Lmares Lmares . Córdoba .
Zona J?ilitar j-e Lucena..•••••. [caPit.án.. • • . . . • • •. »J.OSé Domíngl}ez Dorado.. " •• , ••) lde~ , , . ,COhro de lihr:mdentos en ídem íU.
Idem Id. de Carmona 1Otro. »Agustín Bravo Martínez... ••... SevIlla.......•....•..
Idem íd. de Utrera ¡Primer teniente. •. »José :Muñoz Co.st.·a.•.••.•....... '40 de!" d Z [dem •••.............
1 1 'd d '1 . C 't' \"1 d' . R 1 C . ¡.Im e .onas Cád'e.em 1 • en. gecIras ••••.•• o. apI an........... JO, a lrolro ogae o armona•••• ,' milita s IZ )
Idem íd. Valverde del camino.. IOtro ••••• ,........ »José Martínez Lacosta.......... le •••••• Euelva .
Idem íd. de Montoro Otro.............. »Casimiro Sánchez Méndez:. .. .. • Córdoba. . . • . . . . . . . . . i
Idem íd. Jerez de In. Frontem .• Segundo teniente •• » Francisco ~nchezHortalet.. .•. .Cádiz................ j
Infantería..••.•..•••..•.•••.• Teniente coronel... »llafael González Oton •••••.•.•• 10~' II 41¡ íl!~M de in· • I . .

. deJOOlzacioaes.... San Roque .....•.....1 ;
Reg. Infantería de la Reina. Ca?o :....... José Molin~ i. 22 delldelll Id ••:.. 1dem : ~Pi'áctica de diligencias judiciales como juez y secretario en íd. íd.
ldem.. o Prlmer temente D. José Qumtero nMnez 10 Y11 delldera Id .. Algecll'l!os )Aaistencia á un consejo de "'ue . .
Idem.o Sar~ento......... Nicolás Martínez Heyas 22 delldem íd ••••• Idem \ brel'O último. '" rra como Juez y secretarIO en fe·
Idem......••.•....••.•••.•••. Cn.pItán..• : ••.•••. D.•José Mn.t~ Aldea .....•••...•••.• ~I ,. {Idem .•...•..•.•..•.. IIdem á íd. íd. como def€nsor en idem íd.
ldt'm ¡PrImer temellte.... »Joaquín huerra RUlz........... OY1I del IdeM Id .. Idem }
Idem Capitán........... ) Estanislao Rodríguez y Rodríguezl rdem •.•••......••... Jdem á íd" i~. como juez, defensor y secretario] respectivamente
Idem Sargento.•... ; •••. Enrique Noguerol Qneyedo 122 dcl íd. íd lIdero ............••.. en marzo ultimo. . •
Idem Cabanería de Vitori9. Capitán D. Marino Rodr;!guez Rueda ' IMadrid o...•...¡
Idem Otro........ . . . »Mánuel Bernal Estella , • • Idem ; ••....•• ",' • .
ldem.....•••..•••..•••.•••.. Otro.............. »Vicente Rinojoea Luque........ Idem .
Idem ¡Primer teniente ) Pédro ÁguUlir Ponce........... Idem .
l.e,· Dep. Q eab ~1JOil semeIB.tales . ¡Capitán.. .... »Eduardo Vifill.SRUi.z.....••.•.•• \O j 11 ,lel íftelll"íd•• /Idem....•••.•••..•..• \Defeneores ant~ el Consejo Supremo d (' ~I .
ldem _ Primer teniente.... ) Vicente Juan Pons............. ldem....••••.••• : •••• ¡ ". e ~uerra y. a1'1na en id. íd.
Reg. Infanter~f< tle Extt'emadura Capitán......... .. lt .Juan Sebrián SOUS:' .••••.•••••• Idem .
ldem...••..••••...•...•••.... Primer teniente... o »!tamón García Requena .••••• • • Idam..•.•••.••..••.•.
Idem Cabal1e]'is de Alfonflo XII ICnpÍtún.. • . . . • . . .. »Antonio Hernández Grance ••••• I Idem...••... ',A •• .,.. •••

¡ . I ;.. ' ' I
7 2

- :.MadrW 3;) de mayo de 18133. LÓPEZ DO)rfNGUE2 o:
o:
<:O
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. .
UA~E1tIAL DE :e:OSPI~ALES

i2.- SEccroN

(fú·cular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que, con
fecha 22 de marzo último, dirigió á este Ministerio el Capi
tán generahle Castilla la Nueva, solieitando se adicione con
algunos efectos de material administrativo y sanitario la r~;

lación unida a1 reglamento para el régimen y servicio de las
enfermerias militares, aprobado por real orden de 17 d~ ene·
ro último (O. L. núm. 18), el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino,.ha tenido á bien disponer:

1.0 Que se agreguen á la mencionada relación los que
expresa la que á con~iuuación se inserta.

2.° Que los referidos establecimientos existentes ya, de·
berAD. proveerse da los efectos en ella comprendidos, por me
dio de remesas del hospital militar de la capital del distri
to en que aquellos estén enclavadoa, de las existencias que .
tengan en almacenes, incluyéndolas en la primera propues·
ta trimestral que redacten, después de efectuado dicho en
vío.

y 3.o Que la rep.osición de los eIgctos que se aumentan
deberá llevarse á cabo por dichas enfermerías en la misma
forma que determina el arto 21 del expreaado reglamento
para el material que anieriormente tenían de dotación.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demáB efect.os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor.....

Relación que se cita

Efectos Kúmero

Tazas.. •• •• •• •• . • ..• • . . .•• 2 ~ .
Escupideras. • • . . • •• • • • . • .• \1.22 Por cada cama.
Vasos .••...••.•••..••.•••.
Jícaras •••••..•.••••.•.•••.
Servicios • . . . . . • • • . . • • . . • •. 4
Pisteras .•....••.•..•••.••. 4
Jarros '" 10
Botellas de vidrio.••• '. • • • . •. 20 •

Madrid 31 de mayo de 1893.
LóPEZ DOl\1ÍNGUEZ_.. -

PENSIONES

B.a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto llor
el Consejo Sup±emo de Guarta y Marina, en 5 del corriente
mea, ha tenido á bien conceder á n.a María Dominga Rosario
Fortich y Fernández; huérfana del comandante de Infantería,
retirado, D. Manuel, y de D.a Isidora,'la pensión anual de
1.050 pesetas, con el aumento ele dos pesetas por nna, ósea
en total 2.100 pesetas al año, que le corresponde con arreglo
á las leyes de 25 de junio de 1864, 16 de abril de 1883 y 21
de abril de 1892 (C. L. núm. 116 esta última); las cuales
2.100 ptl~etas anuales le serán abonadas, por las cajas de
eBae islas, desde 0119 de diciembre de 1887,'que son los cin-

co años dc atrasos quc permito la ley de contabilidad tí par·
tir de igunl día y mes do 1892, fecha de BU instancia, é ínte·
rin conserve su actual estado y permanezca en Ultramar,
pues si trasladase su residencia á la Península, sólo se lo sa
tisfaría la pensión selleilla sin bonificación de ninguna es
pecie, pues se trata do causante fallecido con anterioridad á
la ley de presupuestos de Cuba de 188586; debiendo dedu
cirse la oantidad líquiua que hubiera percibido en concepto
de láo pagas de tocas que por real orden de 26 de enero de
1880 le fueron otorgallas on importo de 249 pesos 60 centa·
vos, abonables por InB cajas de Puerto Rico.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 31 de mayo do 1893.

LÓPEll DO)!fNGUEi

Señor Capitán general de lilS Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUfrra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto llar el

¡ Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 8 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que li! pensión anual de 625
pesetas que, por re:!l orden de 19 de noviombre de 1884, fué
transmitida á D. n Julia Blah:'t y B"tlle, como huérfana del
capitán de Infantería D. Antoniv, 'y de D.13 Francisca, y que
en la actualidad se halla vacante por fallecimiento do la ci·
tada D.a Julia Blahá, soa transmitida á su vez á su herma
na é hija del causante, n.a ltial'cela Blahá yBioy, á quion ca·
rre;,ponde con arreglo á la legislación vigente; la cual pen
sión le será abonada, por la Delegación de Hacienda do la
provincia do Barcelona, desde el 30 do enero de 1889, si
~uiento día al en que cesó de percibir la que disfrutaba en
concepto de viuda de cmpleado civil, é ínterin conservc EU

actual estado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de mayo de 1893,

JOSB LÓPEZ DOMb,tuEz

~eñor Cttpitán general do Cataluña.

Soñar Prosidente del Consejo Supremo d" Guerra y !FIarln,:

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por
Doña Josefa Bedoya é Iglesias, de estado viuda, en solicitud
de pensión como madre dol alférez, del distrito de Cuba,
Don Juan Fernández de los Ríos y Bedoya, que falleció en
estado soltero; y no hallándose la interesada comprendida
en el arto 8.°, cap. 8.° dol reglamento del Montepío Militar,
puesto que no cra viuda cuando falleció su citado hijo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Ilcino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina,~n 12 de septiembre de 1892 y 4 do mayo
de 1893, se l!ta servido dosestimar la reforida instancia.

De real orden lo digo á V.,.,E. para su conocImiento y
demás efectos. Dios gnarf1c Ú V. E. rrn:;chnR llñ0A. ~Ia

drid 31 de mayo de 18H3.
1,ÓI'¡~Z DOMfl:':<'lUR1.

Señor Capitán genernl ele Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltIal'Ína.

.-~
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. cursó
á cste Ministerio, en 15 del mes actual, promovida por el
cabo, en situación de reserva activa, Antonio Dorado Aranda,
perteneciente á la Zona militar de Antequera núm. 77, en
solicitud de que se le admita la renuncia de su empleo, con
objeto de poder presentarse como substituto, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á 10 que el interesado solicita.

De real Carden- lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1893. -

. .. JosÉ LóPEZ DO:MfNGUEZ

... +-

RAOIONES

iO.1\ SEccrON

Señor ~pitán general deCa~luña. _

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. S1'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei· perteneciente á la Zona. militar de ZaJ.'agoza núm. 61, en 130

na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por licitud de que se le admita la renuncia de su-empleo, para
el Consejo Supremo de Guerra y Ma:dna, en 13 del corriente poder presentarse como sub.stituto, el Rey (q. D. g.), Y en su
m()ll, ha tenido á bien conceder á JoBefa Olivé Berres, huérfa· nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce.
na de José, voluntario movilizado, que fuá, de Mora de der á lo que el interesado solicita.
Ebro, la pensión anual de 137 pesetas, que le corrl3!lponde De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
con arreglo al decreto de las Cortes de 28 de 09tubre de 1811 i dectos:consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ años.
la cual pensión le será abonada; por la DelagaGión !J,~- B;a. Madrid 31 de mayo de 1893. '
denda. de la provincia de Tarragona, desde el 30 de marzo - LÓPEZ DOMÍNGU§
do 1887, que son los cinco años de atrasos que parmite la I -. _.
ley de contabilidad, á partir de la fecha de su instancio. é ! Sefior CaplMn general de Aragon.
ínterin permanezca soltera. 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa año!'!. Ma·
drid 3Lde lUllYQ,de 1893.

Excmo. 81'.: En vitlta de lti- comunicación dirigida á
este Ministerio, eón fecha 19 del actual, por el Director ge
neralde la Guardia Civil, haciendo presente la necesidad de
que Ee hagan e:xten6ivos al instituto de su cargo los pr~cep.

tes de la real orden de 11 de abril de 1881, que autorlza á
los cuerpos del arma de Caballerla para beneficiar las racio
nes de pienso que durante el tiempo que pennaneconen
dehesa después de su destino á los mismos, deycngan y no
consumen los potros que reciben anualmente, en cuyo caso
se encuentra la Guardia Civil, puesto que por real orden de
22 de febrero próximo pasado ~e ha dispuesto sca' reman·
tada por la citada arma, siendo indispensable se le acredi·
te el importe del citado beneficio, para atender á la recría de
sus potros durante la doma de los mismos, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha. tenido á bien
resolver, que debiendo considerurse al mencionado insti·
tuto como una unidad más del arma de CuballerJa, en lo re·
lativo á remol'lta, según terminaantemente se dispuso en la
real orden últimamente citada, se proceda desde luego por
los establecimientos del ramo á formalizar los ajustes de ra·
ciones devengadas por los potros que le han sido destinados;
aplicándose á la Guardia Civil, en todas sus partes, los pre·
ceptos de la precitada disposición de 11 de abril de 1881 y
articulo 192 dal reglamento de remonta, para lo sucesivo.

De real orden lo digo á V. E. para ~su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1893.

LÓPEZ D01>Ioí:RQu:m:¡

fleñor Ori:lenador do pagos de Guerra.

6{lñor pi:reQtor general de la GU!l.rdi~ Civil.

..... -

LÓPEZ DmIÍNQUEZ

Señor Capitán general de Granada. -

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento, en situación de )'cilCrva activa, Manuel Fernández
Moreno, perteneciente á la Zona militar de Antequera nú
mero 77, en solicitud do que se le aumita la ~renuncia de
su empleo. con objeto de poder substituir en el servicio de
Ultramar á un recluta del último reemplazo, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien accede. á lo qRe el interesado solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos alíos.
Madrid 31 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

~eñor Ca_piHn general de 9'ranada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
tí este Ministerio, en 16 ,d!ll.,m.~s, actual, promovida por Ma
nuel Mayo González, en solicitúd de que se le conceda auto
rización para entregar- en la Zona de Santiago la carta de
pago que acredita haber redimido del servicio activo, el dla
11 de abril del año actual, á su hijo Aurelio Mayo Mayo, el
Rey (q. D.~.), Y en su nombre la RE'ina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 81 de mayo de 1893•

LÓPEZ DOMfNGUEZ

;a.EOLUTAUIENTO 'S:' BEEUPLAZO :DEL :EJÉROITO Señor Capitán general de Galicia.

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUl'SÓ

á este Ministerio, en 22 del mes actual, promovida por el
cabo, en situación de segunda reserva, Joeé Ostalé Pardo,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUrSó
á este Ministerio, en 16 del mes actual, promovida por el
reoluta en depósito Manuel Saya Corral, en solicitud de que
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se le conceda autorización para matricularse en la Armada,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no ha tenido abien acceder á dicha petición.

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 ªo mayo de 1893.

E¡;ñOl: Capitán g(meral de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la. instaneia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 18 del m'es actual, promovida por el

, recluta del reemplaw de.1890, declarado sorteable en 1892,
Aurelio Ordóñez Moral, en solicitud de que se le exima del
servicio activo en Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder
á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para ~u cORocimiento y
efectos consigueintes. Dios guarde á V. E. mucho. años.
IIadrid 31 de mayo de 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido bien disponir que el.sol
dado Enrique Moreno Martíl1, el cual embarcó para esa lsla,
el día 30 de octubre de 1891, regreso desde luego á la Pe·
ninsula, en atención á que habiendo reingresa,do en el con·
til1 ffente de Ultramar, un recluta de la misma Zona y reem·
pll1~o, no correSponde á aquél servir en ese distrito, COn
ar~eglo' á .llls p:r<-6scripciones del.art. 147 de la ley ~e. recIu
tnmiento,ingreaando á su llegada en la Zona mllltar dQ

. Huel:v~ núm. 30, la cual le destinará al euerpo que corres·
panda, según sus condiciones. . . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOClmlento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu~hos afios.
:Madrid 31 de mayo de 1893.

LÓPEZDo.MfNGUEZ

~()ñor 'Capitán general de la Isla de Cuba.

Señorea Capitanes,generales de Andalucía,.Bu.rsos y Gal1cia.

-.-
LÓPEZ DoMfNGUEi

Señor Capitán general de Andaluoía.
BEOO~¡NSAS

8.1lo SECCIÓN

Excmo. l!r.: En vista de la in~tancia promovida por
Felipa Soto Mazo, vecina de Ooón (Logl'oño), en solicitud de
que se exima del servicio activo en Ultramar á su hijo V~

lentin lbáñcz S0to, recluta del segundo reemplazo de 1880,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, teniendo en cuenta las prescripciones del arto 34 de la
ley de reclutamiento y de la real orden de 29 de noviembro
de 1890 (C. L. núm. 4(6), so ha servido acceder á dicha po·
tición; debiendo servir el intere~a(lo en el hatallón Discipli
nario de Molilla, con arreglo <Í lo preceptuado tn el arto 65
de la citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Mnilríd 31 de mayo rl(l 1893.

LÓPEZ D01.rfNGUEíI

~eñor Capitán gmeral <1e BurGo3.

3eñor Capitin gmeral de Gra1ada.

Excmo. ~r.: En vh-t:t de lo solicitado por el capitan de
Infantería, comandante político.militar de la colonia do
Siassi (Joló), D. Enrique de Tapia y Téllez, cuya instancia
cursó V. E. á este Ministerio con su comunicación fecha
20 de marzo último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle la
cruz de primera clase del Mérito :Militar con distintivo blan·
co, por haber servido más de tres años en el batallón DiECi
plinario de esas islas, con arreglo á lo prevenido en el aro
ticulo 33 dell'oglamento de dichos cuerpos, extensivo al de
ese distrito por real orden de 23 de noviembre último
(C. L. núm. 374), el cual señala taxativamente la recomo
pensa que corresponde á 108 .iefes y oficiales que prestan
aquellos servicios, sin que quepfl otorgar otra alguna como
solicita el interesado.

De orden de S. M. lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de mayo de 1893.

LÓrEi: DO:IlÍNGUEZ

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propúesto por V. E. á
('sto l\Iinisterio en su comnniC'ación fecha 25 :de abril últi·
mo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder la cruz de primera clasa
del Mérito .Militar con distintivo blanco, al primer teniente
de Infanteria, con destino en la brigada Disciplinaria de esa
isla, D. Agustín Brañas Deive, como comprendido en el aro
tículo 33 del reglamento de dichos duarpos, extensivo al de
ese distrito por real orden do 29 de diciembre de 1881-

De orden de S. M.lo digo á V.ID. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios- gual'ilo á V. E. muchos años. lila.
drid 31 de ma~'o de 1893.

LÓPEZ DOJlltNGUElZ

~ I Señor l'¡:pltáu general de lag Jalas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la ímtancia promovida desde ¡ --<:>«>-_

Vélez Blanco por el padre del recluia del cupo de Ultra-
mar José Gómez Asensio, en solicitud de que sea declarada
válida la substitución de S11 hi.io con el soldado, licenciado,
Enrique Torres Sanz; y teniendo en CU€llhl que é:,te ha su.
frido la condf\na de seis años y un dio. de presidio mayor,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre'la Reina Rege~tedel Rei·
no, no ha tenido ti. bien acceder á dicha petición; debiendo
el interesado pasar á serYir su plaza en uuo do los distritos
de Ultramar, ó redimirse ó substltuil'se en el término de dos
meses, contados desde el dia en que se le comunique esta
resolución.

De real orden lo <ligo á V. E. para su cOllocimj¡'l1to y
efectos consiguientes. Dios gnari.le á V. ru. mnchos años.
Mild:rid 31 de mayo de 1893. •

Señor Cl1piM-l1 general de Sranada.

..

Seiíor Capitán generAl de In Isla dll Cuba.

-- -- -l
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último, de haber concedido anticipo do autorización para
residir en esa Isla, al recluta de la Zona militar de Monfor
te núm. i4, Julián González Sáez; dispensándole, al efecto,
la falta en que incurrié al trasladarilo tí, esa Antilla sin
previo permiso. ",

Do real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo do 18D3.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su núlubre la Reiua
Regente dol Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición

de V. E., do 'que da cuenta en su escrito fecha 14 de abril
último, de haber concedido anticipo de autorización para
trasladar su residencia á Chicago (Estados Unidos) nI re·
cluta en situación do depósito, perteneciente á la Zona mi~

litar de Oviedo núm. 88, Manuel Alvarez Salvador.
De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento y

efectoB consiguientes. Diosguilrdc á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Galicia.

D. O. llÚlll. !lO

9. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CurEú
á este Ministerio, en 16 del mes actual, promovida por él
soldado, en situación de l'esei:va activa, pertenéciente á 1:l
Zona militar de Durango, EUas Lizarraldé Z~~a~a,en soli
citud de autorización para trasladar su residencia á la Re
pública Argentina, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición"
del interesado, por carecer de derecho ti lo que soUdía,
con arreglo" á las prescripciones del arto 10 de la ley de re·
clutamie.nto, á menos que constituya el depósito á que hace
referencia el 33 de dicha ley, para el caso en que fuera lla
mada á las filas en alguno de 105 que cita el 9.0 de la'misma.

De real orden 10 digo ~ V. E. para su conocimiento y
efectos co~guient~8. Dios guarde á V." E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1893.

RESIDENOIA

LÓPEZ DOMÜW~

Soñor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. 1:51'.: En 'Vista de la instancia qua V. E. cursó
aeate Ministerio, en 9 del mes actual, promovida por el
soldado en situación de reserva aetiva, perteneciente al bao
tallón Cazadores de Tenerife núm. 21, Cipriano Ramos Her~

nánd:z, en solicitud de autorización para trasladar su resi·
dencia á la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regonte del Reino, se ha se~vido desestimar la pe·
ticÍón del interesado, por carecer de derecho á lo que soli
cita, con arreglo á las pres~ripcionesdel arto 10 de la ley de
reclutamiento.

De real ordeúlo digo áV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. muchoB años.
Madrid 31 do mayo de 1893.

LÓPEZ DOllfÍNGUEi

eeñol' Capitán ~en.el·al de las Islas Canarias.

LÓPEZ DOMÍNGtEfI"

Señor Capitán general de la Isla de Cuba. '",'

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Ex~mo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yensu nombre la Reina,
Regente dol Reino, ha tenido á bien .nprebar 01 anticipo de
autorización que para residir en el extranjero ha concedi·
do V. E. en el mes de abril último, en virtud de lo dis·
puesto en la real orden circular de 27 de marzo ele 1889
(C. L. núm. 124)} á los individuos comprendidos en laa re·
laciones que esa Capitanía general ha remitido á este Mi·
nisterio en el mes actual.

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mnyo de 18S3. '

E:¡¡:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido d: bien. aprobar la disposición.
de V. E., de que da cuenta en su escrito fecha 8 de marzo 1
último, de haber concedido anticipo de autorización para
residir en, esa Isla al soldado en situación de segunda re~

serva, pe~neciente á la Zona militar de Mataró núm. 15,
Joaquín Casamitjana Subirá; dispensándole, al efecto,la falta
en que incurrió al trasladarse á esa Antilla sin esperar 01
oportuno permiso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO~IÍNG"CEP;

Señor Capitángelleral de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. t5r.: El Rey (e¡. D. g.), yen su l1o:rnbrtlla Reina
.R~¡.)nte del Reino, ha tenido ti bien aprobar la, disposición
de V. E., de que da cuenta en su esorito feoha 5 de ~bril

LÓPEZ DOl\IÍNGtTEZ

Señores Capitanes generales de~lo5 Distritos de la P\'!nínsula
é Islas Baleares y Canarias.

Excmo. Sr.: I1JI Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regento del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposi
ción de V. E., de que da cuenta en su oscrito Íecha 19 de
abril últi~no, do haber concedido anticipo de autorización
para trasladar su l'esidencia á Chicngo (Estados Unidos) al
recluta en situación de depósito, perteneciento á la Zona
militar de Cangas de 'fineo núm. 90, ll'Ianuel Rodrígueg
Llamas.

De real orden lo digo á V. E. lJara BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde :í V. E. mucbos ailas.
Madrid 31 de mayo de 1893.

Lópl:z Do~fi.NGUE'Z

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

/!leñOl: Copitúll general de Castilla la Vi~ja.-_..._-...........--
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Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Martíncz ROGha, que V. E. cursó á este Ministerio en 25 de
febrero último, en la que solicita se lo conceda el sueldo
del empleo superior inmediato, como comprendido en el
articulo 3.° transitorio del reglamento de ascensos, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dol Reino, ha
tenido á bien disponer que se reconozca á los onciales da
dicha Brigada el derecho á disfrutar los beneficios á que
dicho articulo se refiere; quedando, por tanto, sin efecto la
real orden de 1.0 de septiembre de 1891, y que sea propues
to el solicitante para percibir el sueldo que pretende, si
tiene para ello condiciones de antigüedad.

De real orden lo digo á V. E. para su ~ conocimiento y
domás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 t de mayo do 1893.

674

2.n SECCIÓN

RE'I'IROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro forzoso el primer teniente de la escala da
reserva del arma do Caballería, con destino en la Zona mili·
tar de Granada núm. 68, D. Juan Alarcón y Garda, que
dosea fijar su residfncia en esa capital, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Roina Regente dol Reino, ha tenido á bien
diEponer que el referido primer teniente sea baja, por fin
del presente mes, en el arma á qne pertenece; expidiéndola
el retiro y abonándosela, por la Delegación de Hacienda de
la expresada provincia, el sueldo provisional do 146'25 pe
setas mensuales, ínterin el Consejo Supremo do Guerra y
Marina informa acorca do los derechos pasivos que, en de
finitiva, lo corref.'pondan; á cuyo efecto se le remite la pro-
puesta documentada del interesado. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1893.

i 2.ll. SECCroN
t5eñor Capitán general de Granada.

lSeñor<es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordena10r de P¿¡gos de Guerra.

-.-
SUBASTAS

i2.& SE~CI6N

Excmo. 8r.: En vlEta dd m~pe':¡ienteque, con fecha 8
del actual, cursó V. E. á e;:te Miui~terio, á fin de subastar
el suministro, durante un afio, de varios articulas de consu·
mo necesario en el Hospital MHitar de esa plaza, el Rey
(q. b. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que se anuncie con dicho. objeto una
segunda convocatoria de propoi'iciones particulares, rectifi
cando los precios límites Ei así se estima~e conveniente.

De real orden lo digo á V. 11:. para fU conocimiento y
demás efectos. Dios guardo tí V. E. muchos años. Ma
drid 31 de muyo de 1893.

LÓPEZ DOM.fNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

........
SUELDOS, HABERES '2' GnAT!FIOACIOUES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reí·
na B.egente del Reino, se ha servido disponer que á IOB ca·
pitanes y primeros tenientes de Infanteria y del Cuerpo de
Estado Mayor de Pla~as incluídos en la siguiente relación,

" quo principia con D. Antonio Aragnas Salinas y termina
con )~ ..Pedro Sicart Font: se les abonen las gl"lJ.tificacion~de
efecbH'Idad que en la mIsma se les Eoñalan, desde las fechas
que también se indican, beneficio á que tienen derecho se·
gún la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265).

Es al propio tiempo la voluntad de S. AL, que se abone
la gratificación de efectividad de doce años ~l primer tenien
te de la Zona militar de Montoro núm. 34, D. Julio Fernán
dez Castilla, V la de sois años á los de igual empleo D. Julio
Martín Martín, D. Miguel Maeso Camacho y D. Justo Menéndez
Escalada, destinados, respectivamente, en los regimientos
de Burgos núm. 36, Baza núm. 56 y Príncipe núm. 3, dos
de las fochas en que, como procedentes de Filipinas, se les
reclamo sueldo por el presupuesto de la Peninsula, y la de
s6i8 años, también cuando por su situación le corresponda,
al primer teniente D. Rafael Echevarria Ruiz,que se encuen·
tra de supernumerario sin sueldo afecto á la Zona militar
de Mataró núm. 15.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ,muchos años. Ma-
drid 31 de mayo de 1893. ~

LÓPEZ Dm,risGuEZ

4." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Do act10rdo con lo informado por la Junta
Consultiva de Guerra con motivo de la instancia promovi·
da por el ayudante s€gundo de la Bl'igada Sanitaria. D.. JQtté,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes genuales de los Distritos de la PelliJ'll'lUla
é Islas AdYI.H)entes.
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Desde 1.Q de enero de 1893

t·er tellicntc¡D. Antonio Al'i1gnp;l Sl1.ll11H:< •••••••..••••• EEcula do Rcs¡:rVtl.-,Zona de rthdrill númc·'
1'0 2.-Cuerpo do Segnridad ...........•. De 12 años.

I Desdc l.O de maJo de laSa
I
D. Valentín Díaz meras ..•.•..... : ..•.... Regimiento do Cuenca núm. 27 ......•.••• '1
» Ricurdo E¡;pi Luengo ..•............... Zona de (Jácaros núm. li4 •.......••.....•• De 12 años.
~ Servándo ItodrigHl'z 1{uc1ríguez.••••.... , Regimiento de Luchnna núm. 28 ..•.......
» Joeé do Dios ,Martíncz.•... " .•....•. ~. ldem de San Quin~in núm. 49.........•...
» Eustl1sio Rosado Sánchcz...........•... Zona de Logroño núm. 102.....•.........
» Ramón Mareano Diaz.•••......•....... Idem de Astorgn. núm. 87. . .• . .
» Ct'sáreo Barbcita Cn.i3tro ......•.....•.•. Regimiento de Pavía núm. 50 .
» Julián Cogolluclo Sanz IdBll1 de Grunadlt núm 34 .
)J Domingo Pan Mnñiz......•..•.••..•.•. Depósito de Ultrumar de la Coruña .
j) Manuel Valcárcel Valini. Zona do Ll1go núm. 53 .
>} Luis Fernández Vicario ....•........... Regimiento de Alava núm. 60.......•..••
l> Benigno Hodriguez Suárez ..•.....•..... Comumlantomilitar dala Isla de Cabrera..
» Eluc1io GómEoz POl'eira Regimiento de Otumbanúm. 51. ..•.•.....
» José González López ...•.•.......•...•. ldem de Zamora núm. 8 - .
» Franciscu Rojas Gonzilez•.•.........•. Idem de Castilla núm. 16.••.•...........
» NnrcÍso BC'l'l'cneC'hon IgIC'sjm< .•.•.•••••• ldem de 1>furcia núm. 37•••••••••••••••••
) Manuel I'értz Bumndo ......•.••.••.... Idem de León núm. 38.....•...•', •..•....

C't » Ricardo Beltrán Pérez...•...•.••....... ldcm de la Oonstitución núm. 28 ....•.••..
apl anes.. »Victoríano Eánchez Delgado•••...•..... Cazadores de Llorona núm. 11 , .

) Ramón Loaríe Figueroa•.••...•.......• Zona de Badnjoz núm. 91 ...........•••.. De 6 años.
1> Buenaventura Gandia Peñarrubia••..... Regimiento de Mallorca núm. 13 .
1> José Garda Leal. Idem de Tetuán núm. 47 ;; .
) Vicente Sartou Lera Tdem de Canarias núm. 43 .
" Joaquín Fernández Algarra .•...••....• Cazadores de Segorbe núm. 12 .••.•..••.•.
) Enrique Hodrígnez Morcillo ..••......•• ldero de Manila núm. 20 ..•....••....•...
t Juan Aliaga Ramis .•.••......•••...•. , Regimiento de Filipinas núm 52 •..... , .•.
» Adolfo Sánchez Peña Zona de Ribadavia núm. 59 .
» Basilio Barreda Lázaro .••...•..•..•.•.. Regimiento de Bailén núm. 24 ...••..... ; .
11> Joaquin Villalonga Fortnny•...... " ... ldem de Filipinas núm. 52 .•....... , .....
» Antonio lbot Correa....•....•...•..•.• lelero de Borbón núro. 17 .........•....•..
» Perfecto Pardo Fernández ldero de Valencia núm. 23 .
JI¡ Celestino Martinez Ramíl'ez .•.......••. Idem de Cantabria núm. 3D • •••••••••••••
" José Piquer Perales.....••........•.•.. Idem ele San Quintin núm. 49..•.......•..
» Isidoro Garda Alonso.........•........ Zona de Zamora núm. 84...•....•........
» J o?é Velasco Gniors .......•..•...•••.. Regimiento de Granada n~lm. 34 .••••••••. J
" MIguel Gálvez Rodríguez .......•....... Idem de Vad-Rás núm. 53. .•..•......... _
11> Agustín Martlnez Alegre •.•.••..••••... lclem do Filipinas núm. 52 ".•.•.....•...• ¡ De 12 años.
» J:~sé Matosos Cerdán.•.•......•.....•.. Ayu;da~to do la flaza d~ Granada.; •..•••.• \
» NICOlás Pérez Morales...••.•....•••.•.. RegImIento de GuadaluJura núm. 20. " .
) Sebastián Blanco Linares " ldem de Tetuán núm. 47 \
11> ~ntonio Ferr~r de Conto Escasena Idem de A~ava nún;. 60..............•...
» liernando ROJO Tévar lelem ele VIzcaya numo 54 ......•..•...•.•
» Federico Blasco PIó Idem de Gerona núm. 22 .
1> Pedro Mateo Carrascal .•..•............ ldem del Rey núm. 1 •...•..•......•.•...
» Antonio Leal Bumona ....•............ Cazadores de Llerona núm. 11; .......•...
}) Feliciano Luengo González lclom ele Ciudad Rodrigo núm. 7 ....•...•.
» Domingo Lópt>z Reverto .........•..•.•. Regimiento de Navarra núm. 25 .•.... ; •..
>} Bruno Marauri ApelJaniz ........•...•. Cazadores de Barbastro núm. 4.•..•.••••..
» Francisco Pél'ez Fernándoz Ruiz Heemplazo en Madrid ...............•.•..
» Pausto Zarandona Santa Maria. . . . . • . . .• [{egimiento de Garellano núm. ¿15 .•••..••.

Primeros te· » Antonio :Martín Budia Colegio preparatorio militar de Zaragoza ..• \ DA 6 años.
uÍ€:ntes • ) I;;nacio Romoro Ruíz del Arco Cazadores de í:legorbe núm. 12............. v

» Blas Hodrigu€z Fresquet ..........••... Idem de Figueras núm. 8 .
» Pedro Clauroarchirl1t Valls ....•....... , tdero ..........••....••..........• · •...•
!t Alfredo Soriano ü1íván ..........•..... Hegimiento de Valencia núm. 23 .•.•......
» J()¡:;é rHan Salmerón •.•.......•.......• Cnzadores de Puerto Rico núm. 19...•....
» Mariano Rodríguez Volasen Heguciro .•.• fdcm de Arnpiles núm. 9 .
» Salvador 1\:lnrtin Quilos ....•....•...... Regimiento de lns Antillas núm. 4-1 ..
» Angel N:~va1 Znrroea•...........•.....• ldero do Garellano núm. 45 ..•...•.•••....
» Pernancio Homero Varela...•..•.•..•..• fdem de Baleares núm. 42.··.············1
» ,Florencio Gil numos .•.••..•.••••.•••. Cazadores de Cataluña núm. 1 i
» Alfredo Herrallo Durélll ....•........••.. I1cgiroi6nto de Covadonga núm. 4.1 •••.••• '1'
» Joaquín Serena Moreno Idero de Saboya núm. 6•...........•.••.. ;
» Manuel Olivor Zafra Tdero de Sorio. núm. 8 1

I :1\ Ambrio Luciáñez Frutos •••. ~ ••• , •••••• ldero de Ji~spaña núni. 48....••••.•.•.••.• 1

D. O. núm. 116

Empleo~ NOMBRES
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1

!'OMBRES Destiuos
Gratificación

EmpIlos de efectividad que so les
concede

.
~D. Alejandro López ~ollinedo•..•...••.••.

.. •
Regimiento de Canarias mi.m. 43.•••••••.•

~ Francisco Suárez Azal. • ••••.••..••.••. Cazadores de la Habana núm. 18....••....
1> Julio Nieto Galindo ................... Regiroi(7nto de Canarias núm. 43 ••••••.••.
~ Miguel Alés Tejada•••••.••.••..••.••• ldem de Extremadura. núm. 15 •.•.•......
~ Fernando Bustre Font•••..••...•.••.•• Penitenciaria de Mahón ..••....••.•••••••
~ Nicolás López Senano ••.•.••••..•.•.•• Cazadores de la Habana núm. 18....•..•.•
l) Leopoldo Urtiz Barroeo .••.••..••.•.••• Ayudante del general Rubalcaba.••• '.••••.•
}) Enrique Gutiérrez Abajo ....••••••.•.•• Regimiento de Burgos núm. 36 .••••••••.••
» Ricardo Asensio Montoro.•.•...•••••••• ldem de Asturias núm. 31. •.•....••••••..
» .José Conde Quevedo................ " .• ld~m de Ceuta núm. 61 ..••....••.•.•..••
» Andrés l\1uñoz Marota ................. Ca~dores de Arapiles núm. ti ••••...•..••
~ Santiago Pozo Medina. • ............... Regimiento de Bailén núm. 24....••••.•..
~ Angel Gómez Trevijano••.......•.. " •• Cazadores de Madrid núm. 2.•....•..•...•
» Rafael Orús Presno•..•••••••....•....• Regimiento de Albuera núm. 26••.•••..••
}) ROll'lán Gomila Seguí ..•.•.••.••.•..... Cazadores de Estella núm. 14......••...•.
» Mariano Puyón Dávila...••.••..•• " ... Idem de Cataluña. núm. 1. •..••.....••... -
l) Victor Llanes }<'ernández.••.•••••..•••. Regimiento de Bailén núm. 24•...•..•.••.
}} Manuel Martín Barallolilre •••.•.......•. ldem de San :Marcial núm. 46 ...•. ',' ..... , ••
" Fernando Zamora Gutiérrez••.•...••.•• Idem de San Fernando núm. 11. ...•• ; .... -

Primeros te- l) Luis Carniago Martinez.••••..••••..••. Idem .•• ". "• """....... "... ""...... 1; " ..... " • " • il ••

niantes.. ~ José Meana Gamund1 .•.••..••••.•••.•. ldem.••••••.•.•••..•.••.•.••••• ~ •.••.•• De 6 años.
~ Fmilio CAceres Miña.................. Cazadores de Cataluña núm. 1. ••.........
~ Fernando Vales Bxieva•.•.••••••.•••••• Idem do Reus núm. 16...................
~ PrudencioGarcía Vallejo •••••..••••••. Regimiento de Baleares núm. 42 .••....•.•
~ Rafael Olesa Cabrera ••••.•.•.••••.•.•• ldero de Filipinas núm. 52••••••••••••••.
"Agustín Marín Gómez •.•......•..•••.• ldam del Pdllftipe núm. 3 ....••.....•.•..
~ Evaristo Garda de Viedma.•..•• " .•••. ldom de Córdoba núm. 10.• '" .• '" . : ....
~ Antonio Bernárdez Domdo.....•...•••• Idem de América núm. 14................

. ~ .Luis Rodriguez Goicoechea....•••..•.•• ldem de Murcia núm. 37 .................
., Andrés Galiano Velázquez. • ••..••....• ldem da la Princesa núm. 4•••••••••••••••
~ Hipólito Más Ortiz .................... ldem de Cantabria núm. 39•••...•. .- .••...
~ Sergio Herrero Coba................... ldem de la Constitución núm. 29•..•..•••.
» Victoriano Jareño Escudero ...•......•• Reemplazo en Castilla la Vieja.....••..••.
» José Calvo Garcia ..................... Regimiento da Valencia núm. 23......•...
~ AndrlÍ8 Soriano Roca .................. Idem de Granada núm. M ..•.......... '"
~ Cándido Pardo González ............... Colegio de Huérfanos de María Cristina.•••
~ Pedro Albarrán Aguilar ...•.•.•••••••.• Regimiento de Covadonga núm. 41. . .....•
" José Peraza Molina................ > ••• Cazadores de Gran Canaria núm. 22•••••.•
~ Manual Vila Fernández.••.••.•...•.... Regimiento de Luzón núm. 58.•••..•••.•.
~ Ildefonso Echavarría Cárdenas.•••.....• ldem de Otumba núm. 51 ................

Cuerpo da Estado Mayor da Plazas
1.IIrteniente D. Pedro Sicart Font •..•...•.•••••••.••.. 2.0 Ayudante de la plaza de Madrid •..••.. De 6 años.

Madrid 31 de mayo de 1893. LÓPEi DO:mHGUEi

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Réino, se ha servido disponer qne al capi
Mn de Estado Mayor del Ejército D. nafael Bertrán de Lis y
Herreros de Tejada, y al primer teniente del mismo cuerpo
Don Manuel Villegas Agustina, destinados, respectivamente,
en este distrito y en el de Castilla la Vieja, se les abone,

_ desde 1.0 del mes actual, la gratificación de efectividad de
!leis años, beneficio tí que tienm(dErecho rsegl'm la ley de 15
de julio de 1891 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. JTIucho~ añoe. Ma-
ndil 31 de mayo de 1S9R. .

LÓPEZ DOJ.riN'GtTEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla
la Vieja.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino,se ha servido disponer que al capitán de
Infantería D. Alfredo Valero Moreno, y al primer teniente de
dicha arma D. Antonio Valdepares Marín, destinados, respec
tivamente, en los regimientos de la Habana y~Tarragona,se
les abone, desde 1.0 del presente mes, la gratificación de
efectividad de seis años, beneficio á que tienen derecho con
arreglo á la real orden de 27 de julio de 1892 (C. L. n(lme·
ro 239), que hizo extensiva á ese distrito la ley de 15 de ju
lio de 1891 (C. L. núm. 265).

De orden de B. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ~J. mnehos año~. Ma
drid 31 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMf.NGUlilZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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Excmo. Sr.: En vista de la instanCia promovida desda
Valencia por el comandante, retirado, D. Antonio Arcohade
la Hoz, en súplica de pasaje por cuenta del Estaqo, para la
Peníusula, á sus nietos D. Fernando, D. Carlos, D. Antonio
y Doña Adela Arcoba Casulla, hijos del capitán de Infante
da, fallecido en Joló, D. Fernando Arcoba Orten, y huér
fanos también de madre, los cuales han sido recogidos por
el primer teniente D. Emilio Vergara, el Rey (q. D. g.) yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder á los mencionados huérfanos el pasaje que se solicita,
en atención á lo excepcional del caso; debiendo V. E. dis
poner se acredite la cualidad de huérfanos de los interesa
dos con los comprobantes que tenga en su poder el referido
oficial, yen su defecto con la información testifical que pre
viene el arto 78 del reglamento de pasea á Ultramar de 18
de marzo do 1891 (C. L. púm. 121).

De real ordel1lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. l\ta~

drid 31 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO~rfNCfUEZ

Soiíor Capitán general do las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Catalu~a y Valencia y Orde
nador. de pngos de Guerr~. '

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 9 del
actual, en que remite á este Ministerio la instancia que
promueve el capitúl1 do la Zona militar de Castellón, Don
Francisco Laguía y Rutea, en súplica de abono de 42'50 pe
sotltS á que ascendió el transporte de la documentación, mo
biliario y armamento del disuelto regimiento Resorva de
Segorbo al parque de Valencia y Zonas ele Toruel y Caste
llón; y estando resuelto por el art. 34 de las instruccionQs
de 22 de junio de 1892 (C. h núm. -476), que estas remesaR
so efectúen por cuonta <.101 EBtucl0, sin que las causas que
hayan impedido en el CUAO prORf\lltc se verificase el sorvicio
onla forma pr(mmÍda <lcRvirtúG!1 10quQ on principi@ se ha-

liquidación, cuando se reCiba, á la Comiflaria respectiva para
la expedlción del abonaré correspondiente, el cual daberá

, ser remitido inmediatamente al intercsado.
4.° Este, acompañando copia de la comunicación do re·

mosa y del abonaré original, elevará instancia al Presidente
de la Junta de 11\ Deuda de Cuba para que, previos los in
formes que juzgue oportunos liquide y satisfaga su crédito
al recurrente, convirtiéndolo en títulos de la Deuda, puesto
que siendo esta atención anterior all.° de julio de 1882 y
comprendida en la ley de 7 de dicho mes y año, no es po·
sible á la Administración librar enefectivo ni esa. ni nin
guna otra atención de aquel período..

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi años. MIt
drid 31 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOlIiNGUEZ

Señor Cllpitán general de la Isla de Cuba.

Señor Ordenador ele pagos de Guerra.

8 junio 1893

LóPEZ DOMfNGUEZ

-.-
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ile ha servido disponer que á los co
mandantes de Artillería D. Gonzalo Alonso Pellicer, que sirve
en el 8.° regimiento l\1ontado, y D. Francisco Rodríguez Li·
dueña, con destino en el Parque de Melilla, se los abone el
sueldo de teniente coronel desde 1.0 del corriente mes y
1.0 de junio próximo, respectivamente, beneficio á que ti.e-.
nen derecho COn arreglo al arto 3.° transitorio ,del vigente
reglamento de ascensos, por contar más' de doa años' de
efectividad en sus empleos y la antigüedad. de Sp de junio
de 1875, el primero, y la de 15 de septiembre del mismo
año, el segundo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1893.

Señor Ordenador de l>llgos de Guerra.

~ei'ioreR Capitanes geilerales de Valencia. y Granada.

I.,
1

I
Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que

la suprimida InspecciÓn General de Caballería cursó á este
:Ministerio, en 2 de abril de 1891, promovida por el primer
teniente del regimiento Dragones de Lusitania, D. Simón
Fernández Miguel, en súplica de abo_no de 29S pesos 60 cen
tavos, importe de un cargo, por él formulado, por suminis
tros hechos de su peculio á la tercera sección de IJ.rrastre de
Holguín, en el mes de abril de 1879; y considerando el gasto
de que se trata como un incidente propio de toda campaña,
en que no siempre es fácil, por retraso en recibir las comu
nicaciones y por otros contratiempos inevitables, dar cum·
plimiento á las órdenes emanadas de una autoridad supe
rior, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con el parecer emitido por la Orde
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder al in
teresado el abono que solicita, procediéndoso á efectuar el
pago de la mencionaela suma con arreglo á las siguientes
operaciones de contabilidad.

1.0 Que se devuelvan al solicitante los cargos que unía
á su instancia, para que acompañe á ellos lOA recibos origi.
nales de los pagos hechos por compras y entretenimientn,
enviándolos, ttsimismo, originales, "i los rocogió á los inte
resados y los conserva en sn poder, los de los sueldos del
personal.
. 2. 0 Recibido de nuevo' el cargo debidamente justificado,

se remitirá á la Comisaria de guerra de Holguín, para qne
por el oficial do aquella plaza f!01'inda una cuenta adiciOlll'll
al ejercicio cerrado de 1878·7H, por el servicio do «Transpor
tes», capítulo 8.°, arto 6.0 del presupuesto entonces vigente,
que ya empezó :i sufragar gnm parte de esta atención, en la
que se abone á capitulo sülamento el ¡¡nIdo liquido á favor
que reclama el intoresado, Ó sea In diferencia entre los 3HO
pesos que recibió y los G7()'(iO quo él acredita en los cargos,
acompañándose como justificantes al cargo original entero
y comprobado, y una copia do In real onlon do 12 de sep~

tiembre de 1891 (C. L. m'un. (48), asi como de osta sobéa
na disposición.

3.° Cursar y ordenar á la Comisión liquidadora de Ad·
ministración Militar, o8tublccida en Aranjuee, la expresada
cuenta adicionnl con toda hl'ovodad, comuniclÍndose dicha
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Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pag:)i-: de Guerra.

CI"t.:¡ru r IíR í~"~ V DI1;::;POST('¡Or-'-t'~
.Uu Lll.. U:'·,; 1 LVA " ..1.J.L.'"

DE LA SUBSECRETARiA Y SECCiONES DE ESTE MINISTERIO
YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ha establecido (Hl dichas.. instrucciones, el Rey (q. D. g.), YI
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien f)ARTT.E N O OFIerAL
conceder el ahono de la cantidad indicada, que deborá recla- ¡
marso en la forma reglamontaria.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demns efectos. Dios gnarde tí. V. E. much08 años. Ára- ADVERTENCIA IMPORTANTE
drid 31 de mayo do 18\)3.

I..lóPEZ Do~rÍ1:~GVEZ -----,

Con el fin de facilitar {¡ los señores jefes y oficiales la adqui

sición de los tomos de lrgislación puhlicados hasta el año 1892,
!!!lE!!O,.,..,."~~~!"!!",~~~="".=,-~,,,,,.~~~~~="~""!!'!! que se detallan en la plana de anuncios; y acce.diendo á indica-

ciones de varios señores subscriptores que han manifestado de

seos de pOMer t-oda la legislación, se rebaja á la mitad el precio

de cada tomo, ó sea á 5 pesetas, en vez de las 10 que tienen se

ñalc;dafJ; verificando ademús una bonificación del 10 por 100 á

I les señores que aJquieran los tomos existeí:lt~!:i, ·si abonan su

1 importe al contado.

9.
a

SECCION 'l' También se; facilitará la adquisición de toi'iosellos, ó parte,

Excmo. ~r.: En .vist~ de lo l?~:~citado por e~.alumno~e 1 abo~ando 811 ~P(}~t~ p~r. plazos de 5 pesetas, á todos los seño
e2a AcademIa Don !hgll.el Castro !;:m:o, )' del oertlficado me- i res Jefes, Ofiela.les e mdrvldnos de tropa qn6lo de~.v~rifican

dico que acompaña, vengo en concederle un mes de licen- 1 do los pedidos pcr conducto de sus cu.erpos ó habilitaciones, con
cía por enfermo para Betanzos (Cm·uña). . t ' . 1 JI. d ....:_.- " d 1 D' • nA..iá1

d
. V . . " qmenes se en ·enuera a.n. l!UU>l;>w:OOWD e «xarlO'v.uti II para

Lo 19O á . E. pnrrr su Ce:[¡OClillleuto y en contestaclOll
á su escrito fecha 27 elel uctu~l. DiDs guardo á V. E. mu- los cobros por mm!io de cargos mensuales qne al efecto se pa-

chos años. .Madrid 30 de mayo de 18;;3. 1 sarán.

El J~fe de la Sección, 1I
Angel Atlw,-

Excmo. Señor Direci;or do la Academia Gen;;rall}¡iHtar. l

Excmos. eoñres Cllpítanes gener[lles de CalltiHa la Nueva y 1
I

Galicia. ---.-------------------
__...__ ..... -_ mPRENT1, Y LITOr.:RAFfA IlEI, DEl"ÓSI'[f) n-re LA OU1mR~

1



OBlláS El~ VENTA EN LA ADMINISTRACIÓ1~ DEL « DIAnIO OFICIl\..L»
y cuyos pedidos han de dirig'ixse al, Administrador del miS1110J así como para todo cuanto

se refiera al Diario Oficia.l y Colección Legislativa, en su parte 3JaAministr~Jtiva
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E~CALAFON DEL E~TADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y ESCALA DE LOS CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS,

EN MARZO DE 1893

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.
De venta también, ilas mismos precios, en la Carrera ele San Jer6nimo núm. to, tienda de efectos de escritorio.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'So pesetas.-Pagos addantados.

Diario Oficial 6 pliego de legislación que se compre suelto, siendo corrientc j 2S céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Coleoci6n tegilillD,tiva del año 1875, tomos LO, 2'<' Y 3.o, á 2 '5 (;) pesetas uno. 1885, 10. y 2. á S
pesetas uno.

Idem id.. de 1876, 1886, 1887, I888, 188g, 1890, 1891 Y 1892 á S pesetas uno.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 1 peseta la linea por inserción. A los

anunciantes que deseén figuren sus anuncios por temporada que exc¡;;dan de tres meses, se les
hará una bonificación del So por 100.

OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA
que han de p&dir13~ direotamente al ¡efe del m!smo '1 sstlsfaoerse on Hh'anza ó letra. dG f~oi1 oobro

á. favor del Ofioial pagaaor

OBRAS RECIÉN PUBUOADAS

BASES para el concurso de íngl'cso en las academias militares IiJn el alío -1893.-Precio, 25 céntimos.
pta. Cts.

1

Ptft. el,.
IMPRESOS Reglamento para el ree,nplno y rr,serva del Ejércilo, de-

Licencias aLsol~t~s por cumplid?s y ~or inútiles (el 100), q, cretado en 22 de ene)YI tin ld83................... ooo.• 7:>

I ldeIíl.provisioHal de l'eln0nia ,..... o... o.•..•. o....... ·• 50Pases para las Cajas de re~h!ta (!dem ........ o. o•.....• i 50 Idem sobre el modo ele declarar la responsabilidad ó irros-Idelll para reclutas en depOSito (ldelll) .. , ............... ti ponsaLilidad y el derecho á resurciJ:rliento por dolerio-Idem para situación de licencia ilimil:ada (reserva activa)
¡; ro, etc .... o.........•..... oo.. O" o. o.••• o..• oo'' o. o' 50(idem) .... o, . , o•. oo, .. o. o•... o. o••••. o. oo. , •oo. oo. o. Idem de hospitales militares ...... o........... o........ tIdem de 2: resen'a (idem) ....................... , ..... 5 Idem de contabilidad (Pallete) ......................... 15Estados para cuentas de habilitado, nIlO •.•••••• o......• i5 Idem de transportes miliLales, .. o. o' ........• o••....... !Hojas de estadistica criminal y los seis estados trime;;tra- Idem de indcn:niznciones ptll' p6rdidas .• , .............. f10les, del I al 6, cllda uno ..... o. . ... o, ........ o..••. o. ~5

I
Idem para la revista de comisar]@ ....... , ., o••....•••.• 25

Códigos y Leyes Tactica d.e Infantería
códi~o de justicia militar....................... : .... , ¡:Memoria general .... , .. o....•.. o........ , .•.. o.... o. , . 50LeJ e gensiones de viudeelad y orfandad de 11) de Junio

e 1.8 1, Y 3 de agosto de 1866......................... 1. Instrucción del recluta .......... , ................ o" .. 75
Idem ele sección y compañia ........................... i 21)Idem de los Tribunales de guerra••.. ' .... o....... o.. o• 50 Idem ele batallón ... o. oo......•... o... " o•... o. o....•.. 2Idem de E¡;¡jaiciamiento militar ........ o............... t /lO IJ6m de brigada y regimiento. o. o... o... oo•••••••••.••• ~ tíOLeyes Constitutiva del Ejército, Orgánica elel Estado Ma-

yor General y de Pases á Ultramar.-Reglamentos para Tactica de Caballeríael cumplimiento de las leyes anteriores, .•.. , ..• o.... 75

IReglamentos Bases de la instrnceión ............•.... , . o. o•.••.• , •• o /JO
¡ InsLrncción delrec1ula á pie y iÍ eaballo .. , ........ o... ' 1

Reglamento gara las Cajas de recluta aprobado por real

I
Idem de sección v escuadrón ... o...... o•. o' ....... oo..• 1 ¡;O

arden de 2 de letrero ele Hl79 ....................... 1 Idem de regimieñto .. o.•. o. o.•. o.. o.• o.•••.. o..• o.••• 1
Ielem de exenciones para declarar, en defjnitiva, la utili- Iílem ele brigaua y división..... o.. .. .. .. . .. . .. ... .. .. , t 50

dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
TácUca de Artmel'fa.elel Ejército que se 11311ell en el servicio militar, apro- Ibado por real orden de 1,' de febrero de 1879••. o..... 1

Tomo Ill .. iIdem ¡:>rovisional de tiro ... o.............. o.... o....... 2 ............................. , .... , .......... "
Iclem de la Orden del Mérito ~lilitar, aprobado por real

orden de 30 de octubre de 1878....................... t Instrucción para trú¡'ajos {le CalOpo .... , ...••. o. o. '. oo.• 4-
MeI!! de la Ordun de San Fernando, al)j'úbado por real Idem para la proservaciün del] ci;!era ....... , , . o. o•..... ~~

orden de 10 de marzo de 1866. o.......... O" ......... i Instrucciones para los ejercicios túcnicos de Administra-
Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ..• t.l0 ción Militar oo. " oo.. oo•..••. o... o•o...•••. , ..•...•. o 211
Idem de reserva 'del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado Mem para la ensefianza tt'lcnica en las experkncias y

por real orden de 14 de marzo de 187V." .... " ...... " líO Ill'ácUcas de Sanidad lIlilit:lr .•. , ......... o........... 20
ldem de las músicas y charangas, aprobado por real or- Ielem para la ensoMnza del Uro ('on carQ'a r(,ducic!a ...••. ti)

dlCn de 7 <le agosto de 1.871$. o..•• " .•......•. o. o, ••.•• 21$ Idom para los e.jerc¡cjos t(\Cllir.O~ eombÚwdos ••.• ooo•••• lO
Idem para la r~Ll~eción de las .hojas de servicIO •.. " •• o• MO Idem pura .os ~aerclelOs el .. mardH1s:: .. o.••.•••.••••••• 211
Idem para el reglmen de las blbhotecus .••••...••••.••• 1)0 Idem para los 1 cm de ea'!::trametaclUn.,.......... •..• 2lí
Iuem Rara el servicio de campaña...................... !t I<:lem complementarias del reglamento de gr:mdes ~11anioft
Idem e graneles maniobras. o. o...... . •••.•• o•••.•••• 110 bras y ejlCrclclOs pr,)pflraj.orio~o'" o..•.. o.... ,. o•• o•• i
Idem del regimiento de Pontoneros, en 4 tomos ••••••••• I Idem y ca'i'tilla para Jos ejeréicios de oric'ulacion ........ 711
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Rúmero :Punto <lile sirvió
de las hojas Partes de provincia que comprenden de centro cE. los trabajos
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r:islilS jJmlOrámicas, reproducidas ]Jor medio de la (ofofipil1,
quel1ust,a11 la <Xarraciún militar de la guerra carlista., y
SOIl las si[lIlielltes:

Maflaria, Yera, castro Urdiales, Lumbier, Las Peflas .le
lzartea, Valle de Somorrostro, Valle de Sopuerta, Sun
Ped,ro Aban!?" Puente la Reina, llerga, Pamplona, San
Fc.hpe, de JulIva, balalla de Trcviilo, Chelva, llerga
l¡JIS), CastelIfullil (le la Roca, Castellar del Nucb iIlon
te Esquinza, San Esteball de Das, Valle !lc Galctame::.
Besalú, Elgueta, TollJsa, Collado de Arlesiag-a, PueHo
de UrquioJa, balalla de Oricain, MoreBa, Cantavieja,
puente de Guürdiob, VaHe de Somorrcslro (bis), Seo 'tk
Urgel, Hernani, Pucbla de Argall1:ón, PeiJa Plata Irún,
sima de Jgurquiza, puente !le Oslondo, Gnetaría'. Mon·
ttljurra, Orio, Elizondo, Pui¡;cerdá, y Eslella: catÍa Ilnu
deellas : !!

Por colecciones completas dc las refercntes á cada nno un
los te?-lros dc operaciones elel Norte, Centro y Catalt!iJa,
una vIsta ......................•....... , ..

MemQ!'!a del viaje á Oriente, por el general Prim .. , . . . . . 2
RelaclOn de los puntos de elapa eulas marchas ordinarias

de las tropas , , 4
Itinerario de BUrgos, en un tomo. .. .. . . . . .. .. . . . . .. . . .. 5
Idem de las Provincias Vascongadas, €4 id " " . . lS
C~ntra~?s celebrados con las compafJias de ferrocarriles.
DIr,eccIon de los ejércitos; exposiciónde las funciones del

Es.tado May<!r en paz y en g~rra, tomos l y n.. ....... 15
Ca~!I.Jla. de umforIDldad del Cuerpo de EstadO Muyor del·

EJerclto , ,
El Dibujante militar.....................•.......... o. 20
Estudio de las conservas alimenlicias , .. '., .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios

sometidos á huracanes y terremotos, por el general Ce·
rero ' .........................•.. o.... 10

Guerras irregulares, por J.!. Chacón (2 tomos).......... !O
Tratado de equitación.. .... ...... . .. . .. . .. .. .. . ... .... 2
Narración militar de la guerra carlista de :1.869 á 76 qne

consta de i4 tomos equivalentes á 8i cuadernos 'cada
uno de éstos ..................•.. o. , o , .' .

Plano de Sevilla o..... I
ldem de Burgos ...................•.... o'
ldem de Badajozo .•.........•............ ¡
ldem de ZaraglJza , '.' E I 1
ldem de Málaga. sea a 5000
ldem de Bilbao.. , o , .. .. . .
Idem de Huesca .
ldem de Vitoda .

PLANOS

OBRA.S VARIAS

:Mapa de Espai1a y Portugal, escala 1.~,OOO 1SS! .,.

l(18m itmerario de las Provincias Vascon-
gadas v Navarra , , ·.

ldem id:de id. id. estampado en tela .
Idem Id de Cataluña o. o ..
ldem id. de id. en tela , o o.. ·
ldem id. de Andalucia .. .. 1
Hem id. de Gr:Jtlad~.. o F. "~Ia
Jdem id. de Extremadura . . . . .•. .. ,~\, noo.{)OO
ldem id. de Valencia : , , "
Idem id. de Burgos o ..
ldem id. de Aragón , ..
Idem id. de Castilla la Vieja.. , .•.••.....
Idem id. de Galicia , , ,

Idem de Casfiolla la Nueva (l~ hojas) __1_ .
200.000

pta. Cti.

l

Zamora, Y"lJadclid, Segovia, Avila y
&:lam<1nca '" .. , Medina del Campo.

V~llaJolid, Burgos, Soria, Guadala-
pra, Madrid y Segovia ..: Segovia.

Zar!lgoza, Terue!, GuadalaJUra y Sa-
na , Calatayud.

Sülamanca, "\vila, Segovia, Madrid,
Toledo y Cuceres Avifa.

1Iadrid, Segovia, G'Jadalajara, Cuen
Cl': y Toledo Madrid.

Gllada!ajara, Ternel, Cuenca y Va-
lenclO ' Cuenca.

Tole~o, Ciudad Real, Cúteres y Ha-
daJoz '" Talavera da la Reina.

Tole~o, Cuenca, Ciudad Heal y Ma-
dnd , , .. Toledo.

Cuenca, Valencia ,. Albacele '¡La Roda
Yale!!cia, <,:astelJón y Ternel Valenciá.
B~JaJoz, Cllld"d Real y Cúrdoba Almadén.
Cmdad Real, 11 lbace!e v Jaén , .. Ciudad Real.
Val~ncia, Alicanle, Albñccte y !llur-
.cJa , Alicante.

Slgnos conyencionules.

3e

Para. la contabilidad de los cuerpos del Ejército

Libreta del lwhilitado ......................• , •..... " .• 3
Libro mayor. . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . • . . . . • 4,
~dem diario '" '" '., . . . . . .. .. 3 00
I~em Je cuja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •• . . . .\

cm de cnenta de caudales , , . . I

Estadistica y legislación

~nuari~ mililar de España, años 1891 y 1892............ 1;
tscalafon y reglamento de la Orden de San Hermenegildo. I ~
Dicci0l!ario de legislación militar, por Muñiz y Terrones. 7
:McmorJa de este Depósito sobre organización militar d6

España, lomos 1, 1I, IV YVI, cada uno................ iO
Idem tomos V y VII, cada uno.......................... 7 50
Ioem id. VIII................... .&, 110
ldem id. IX : /}
Idem id. X................................... 6
Idem ill. XI, XII YXIII, cada uno..... .. ..... .. .. .. .. .. . 7 00
Idem id. XlV................................ .... ...... 3
Idem id. XV........................................... .&,
ldero id. XVI.......................................... 7 DO

MAPAS
Alias de la guerra de Africa............................ ~5

j~~: rJ.lvl~I~:.I::~::~~~.~~~~a:.~.~.~~~~~~:::::::.( ) ~
Itlem id. 3.' ir! ..•...•................ " : (i) '!
i~~: ~~. t: i.d....................... 4,
d ~ .. Id .,..... 6

1 6m Id. 6: id ; .. 3

Garta itineraria de la lsladeLuzán escalq _1_ 'ou 500.000....... 1

Mapa itiner8~rio militar de Espafi.a en tres colores
1

Escala 200,000

Hojas publicadas, cada una '" ,2 50

Mapa de zonas militares , , ro
Idem mural de ESD.ana v l'orltF'al escala __1- ..•..• 1~ ~i\

- o 600.000 . - vv

Id.em de Italia.: ¡ I t 1)
ldem de Francia. . . . . .. . ¡eSCala --- ;;
ldem de la Turquia europea , . . . . 1.000,00010

ldem de la id. asiútica, escala __.,1__ 3
L8t>O,OOO

Idem de Egiplo, escala 500~OOO , ,...... 1

1
I(1em de Burgos, escala 200.000 ,........ '1 00

(1) Correspon<1en li los tomos 11, JI!, IV, V, VI YVII (le la Historia de la
guerra de 10. Indepc;udellCi!l, que publica el Excmo. Sr. General D. JGsé Gómez
de Arte~he los pedl<1os se si"vell en este Dcpó~ito.

Las Grandes Maniobras en España, por D. AntoHio Diaz
Benzo, comandante de Estado l1ayor , o. . 8

Historia administrativa de la~ principal.es cmnpaflas mo-
dernas, por D. Antonio Blázqnez o.. o........ 3

Idem del a!CÚZ3r de Toledo... .. . .. .. . .. • . . . . . .. .. . .. . .. (\
Compendio teórico-práctico de Topografía, por el tenienle

coronel, comandante de Estado .Mayor, ]). Federico MiI-
gallancs..... ' .... , , . o.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l)

La Higiene militar en Francia v Alemania.... .. i
In[OrIllCS sobre el E.lército aleJuán, por el general B:w'>ll

do Kaulbars, dcl Ejl;rcito rnso, traducida de la ediciúlI
francesa, por el capitán do lnJ':mlería D. Juan Serrano
AJtamira , ,......................... ¡;

Tratado elcmental dc Astronomía, por Echevm'rla........ 2
1Jistoria 1e l,a guerra de la I!1dcpendencia, por el gent'ral

D. Jase Gomez Artecho, sIete lomos, cacta lino .. ,.... B

¡jO


